
As« J neves, 10 de Septiembre Hdmere 100
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EN LA CAPITAL:
Por OB moa.
Por troa meses , 
Por Mia mows . 
Por na afiO .

2 pesetas, 
5'50 >

10‘60 .
20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL:
Poz M mea.
Por troa noaoa .
Por Mía mows .
Por na afio.

2‘5O ptaa. 
ÍW >

irw • 
«‘00 »

Boletín Oficial
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8« «««cribo «n Ib OonUduri» d« la Ezoolentlalma DIpatacIói Provlnelal.
B pag® <8 I» «asoripclón ea adelantado; por lo Unto «olo w «tonderín as 

aasoripeleBea qne vengan acompafladas de an Imperte, debiendo hacerlo los de 
fiera de la Capital por nedlo de libranea del Toaero, Giro Postal o latía de 
ficU cobro.

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves b 

T Sábados

Pkboios de Insesoióx

Lo» edicto» y annnolos oflclales y 
qne Boan de pago, • a- 

tlsfarán cuíco céntimos de peseta 
POK PALABRA, v los anuncios Judi
ciales a razón de tres céntimos le 

j ^8niblén por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa- 

sBtlsfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no w inser

tarán.
ADVESTEXOIA

No »e admitirán, para la inier 
clon, comunicaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pro 

rinda.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul 
gació 1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proa ulgación el día en que termina la Insercló: de 1 
Ley eu la Oaeeta. (Artículo ® del Código civil.)

PrstUsncla del
Directorio Ilutar

Si Majestad el Rkt Don Alfonso 
XIII (q. D, g.), Su Majestad la Hbiha* 
Dofia Victoria Eugenia; Su Altesa 
Real el Principe de Asturias e Infan» 
oes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
tu importante salud.

(Gocefohd^ 8-de Septiembre)

REALES ORDENES

dictado sentencia, se considerará 
creada la entidad local menor de 
que se trate.

2.° Ningún Ayuntamiento po
drá litigar a costa de su presu
puesto en los pleitos y reclama
ciones qus se susciten acerca de 
la creación de Entidades locales 
menores o de la segregación o 
alteración de términos municipa
les cuando la parte contraría sea 
un núcleo de vecinos del Munici
pio en que la Corporación ejerce 
jurisdición. Cuando la Corpora
ción acuerde mostrarse parte en 
estos pleitos, se entenderá que lo 
hace a costa de los Concejales 
que voten dicha decisión.

3.® Los plazos fijados en la 
regla peimera serán aplicables a 
los expedientes y pleitos conte
cioso-administrativos que se ha
llan en curso, contándose desde 
la fecha de esta Real orden.

Lo que de Real orden comuni-
‘ 'Excmo45r.^ Unadelas noveda
des básicas del Estatuto munici
pal consiste en admitir y fomen
tar la constitución de entidades 
locales menores como núcleos de 
vida comunal inferiores al Muni
cipio. Pero enseña la experien
cia que si bien en muchos casos 
se ha facilitado el nacimiento de 
dichas entidades con lógica com
prensión de los derechos de todos 
y cada uno, en otros bastante fre
cuentes se les opone toda suerte 
de reparos por el Ayuntamiento 
en cuya jurisdición han de vivir.

Esta resistencia a la aplicación 
de normas legales tan sanamente 
orientadas no puede sancionarse 
y es, además, causa de que se en
conen las pasiones locales en for
ma lamentable, ágrvada por la 
demora en el acuerdo final.

Teniendo en cuanta estas consi
deraciones,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer lo siguiente:

!.• La peticiones de reconoci
miento de entidad local menor 
que se formulen conforme a lo 
prevenido en el Reglamento de 
población y términos municipales 
deberán ser objeto de acuerdo 
por parte del respectivo Ayminto 
en el plazo máximo de dos meses, 
a contar desde el día en que in
gresen en la Secretaria de la 
Corporación. Transcurrido sin 
resolución municipal dicho plazo, 
Se entenderá concedida la enti 
dad local menor. Los recursos 
contecioso-administrativos que se 
interponga contra el acuerdo mu- 
¡¡icipal, sea expreso o tácito, ha
brán de resolver en el término 
improrrogable de seis meses a 
partir de la fecha en que sean 
promovidos Transcurrido este 
Plazo sin que el Tribunal haya

,co a y. E, para su conocimiento _cojl 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

dentro de la competencia muni
cipal, conforme al artículo 150 
del Estatuto vigente, otorgue a 
las Corporaciones expresadas el 
Banco de Crédito Local de Espa
ña. Esta entidad podrá ejercer, 
por lo tanto, las mismas atribu- ; 
dones concedidas en la indicada I 
disposición al Instituto Nacional 
de Previsión y a sus Cajas cola- ¡ 
horadas, inc uso en el caso de i 
que el préstamo se concierte pa- • 
ra f ícilitar a los Ayuntamientos i 
el ejercicio del derecho que le; î 
confiere el artículo 8.° de los Es- , 
tatutos del mencionado Banco, 
aprobad()s por Real decreto de. : 
22 de Julio último. '

Lo dispuesto en la regla 
anterior será aplicable a los près- 
tamos que se convengan con las 
Diputaciones provinciales con la ‘ 
garantía de láminas intransferi- i 
de la Deuda pública, '

Lo que de Real orden comuni- ।

naderías de Grávalos.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño, 8 de Septiembre 1925

El Gobernador,

fg’nacio G. de Cat’eag'a

Administración Provincial

CUERPO NACIONAL
OB

Ingenieros de montes

Madrid, 4 de Septiembre de 
1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado 
del Departamento de Gober- 
ción.

PL/EGO de condiciones para 
¡el aprovechamiento vecinal 

PASTOS en los montes 
públicos de esta provincia 

. durante el año forestal de
--- _LX<J¿..Para-SU. conncirnienfgi ft f ftgft ___  _ 
y efectos consiguientes. Dios 1.* Son objeto de este apro- 

“uchos años. vechamiento los pastos de todos 
Septiembre de los montes públicos de esta pro

vincia, excepto en las superficies 
de los mismos que estén declara
das tallares o acotadas para su 
repoblación por cualquier mo
tivo.

1925.
EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario engardo del 
Departamento de Gobernación.

Exemo. Sr.: La Real orden dic
tada: por esta Presidencia en 24 
de Noviembre de 1924 (Gaceta 
del 25) ofreció fórmula suma
mente práctica y de provechosa 
eficacia a los intereses públicos 
para resolver el problema del cré
dito necesario a muchos Ayunta
mientos, poseedores de caoital 
tan saneado como es constituido 
por las láminas o inscripciones . 
intransf'^ribles de la Deuda públi- ! 
ca. Posteriormente se ha crea
do el Banco de Crédito Local de 
España, organismo oficial y con
trolado por el Gobierno, cuya 
misión estriba precisamente en 
satisfacer aquellas necesidades 
de crédito sentidas por toda cla
se Corporaciones locales, y ello | 
aconseja ap’icar a las operacio
nes^ de dicho Banco lo prevenido 
para las de igual carácter jurídi- i 
dico convenidas por el Instituto i 
Nacional de Previsión.

En atención a lo expuesto.
S. M. el Rey (q D. g.) se ha 

servido disDoner lo siguiente:
1.® La Real orden de 24 de 

Noviembre de 1924 relativa a 
préstamos del Instituto Nacional 
de Previsión a los Ayuntamientos 
será aplicab’e a los que para 
cualquier objeto délos que están

Gobierno Civil
2.* Se adjudicarán por precio 

de tasación a todos los vecinos 
del pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con 
sus ganados, en número y clase 
que se designa en ios estados ad-

CIRCULARES

rr V. . 1061 !
Habiéndose presentado la glo

sopeda en las ganaderías de los 
pueblos de Ausejo, Alcanadre, 
San Mi lán de la Cogolla, Cirue-

I ña y Aldeanueva de Ebro,en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
ticulo 12 del Reglamento de Epi
zootias y de acuerdo con el Ins-
pector provincial de Higiene Pe
cuaria, he dispuesto declarar zo
na infecta los parajes ocupados 
por los animales enfermos y sos
pechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de Spmbre. 1925.
El Gobernador,

/^naezo G. de Careag'a
*

I juntos.
1 3.® No podrán los usuarios 
í dar comienzo al áprovechamien- 
j to, sin antes obtener del Ingenie

ro Tefe de este Distrito la licen
cia que se expedirá cuando el 
Ayuntamiento interesado exhiba 
la ^rta de pago del ingreso en 
la Tesorería de la provincia, del 
10 por 100, correspondiente a la 
tasación, acompañada de una re
lación por triplicado expresiva 
del nombre de los dueños y con
ductores de los ganados, número 
y ciase de éstos, de la que se pro
porcionará una copia al Sobre
guarda dtí la comarca y otra al 
Comandante del puesto de la 
Guardia civil.

En cumplimiento de lo ordena
do en el articulo 17 del Regla
mento de Epizootias y de acuer
do con el Inspector provincial de 
Higiene Pecuaria, se declara ex
tinguida la glosopeda en las ga-

4 El resto, o sea el 90 por 
lOOJde la tasación deberá ingre-^ 
sar en las respectivas D p isita
rías municipales de los Ayunta
mientos dueños de los montes, y 
tanto éste como el 10 por 100 de- 

i berá p igarse por todos los partí- 
j cipes a prorrata de los ganados 
i que cada uno posea.
j 5.^ Están exentos de todo pa

go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyales y también 
en^ los de aprovechamiento co
mún, donde no hubiere otros en
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aquel concepto, pero no podrán 
ejecutar este disfrute sin licencia 
especial del Ingeniero Jefe del 
Distrito, para cuya obtención es 
necesario acompañar :

l .° Un oficio de la Alcaldía 
solicitando licencia.

2 .° Una relación por triplica
do con arreglo al modelo de e‘=!- 
tado nÚHfiero l, que se acompaña, 
para proporcionar una copia al 
Sobreguarda de la comarca, 
otra a la Guardia civil y dejar 
dejar otra unida al expediente de 
su razón, reiteradas con un tim
bre móvil de 10 céntimos cada 
uno.

3 .° Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada carta de 
pago.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados de labor, sólo 
se aplicará al caballar, mular, 
boyal y asnal que se destina a 
trabajos agrícolas o industriales.

6 .^ Los ganados de uso pro
pio tendrán derecho a aprove
char los pastos en los montes de
clarados de aprovechamiento co
mún, sin otro pago que el del 
diez por ciento de la tasación; 
pero para obtener la licencia se 
necesita: , -,

1 .® Petición oficial por la Al
caldía correspondiente.

2 .® Relación por triplicado 
conforme al modelo adjunto nú
mero 2, reintegradas con un tim
bre móvil de diez céntimos cada 
una.

3 ° Presentar la carta de pa
go que acredite haber ingresado 
el 10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de ia 
provincia, y
—4?^—Un scHe de timbre ntóv»! 
sin utilizar por cada carta de

7 ? Sí en el primer raes del 
■año forestal, o sea en todo el ines 
de Octubre, los usuarios a quie
nes corresponda el derecho de 
pastos por tasación, gratis o me
diante el pago del 10 por 100, no 
soliciten del Ingeniero Jefe las li
cencias a que se refieren las con
diciones anteriores, se entenderá 
que renuncian a esta clase de 
aprovechamientos, y en este caso 
y sin nueva prórroga serán en
ajenados en pública licitación,

8 .^ El dueño de ganados que 
enttasen a pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme al articulo 8.® del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, asi 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta 
especie qne las que figuran en la 
licencia.

9 .^ La entrada y salida al pas
to se hará por los caminos y ve
redas de costumbre, y si é^tos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, 
sin pue atraviesen nunca terreno 
acotado.

10 .® Los usuarios son respon
sables de los daños por el ramo
neo y abonarán como multa el 
valor de lo aprovechado y el re
sarcimiento de daños.

11 .® Los pastores serán res
ponsables de ios incendios que 
ocurriesen sí al instalar los hoga
res lo hiciesen fuera de los «.tíos 
designados y sin las precauciones 
debidas para evitar el sinie.stro.

12 .® Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción se utiliza
rán las leñas desligadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la res

ponsabilidad por la corta de otros 
árboles u otros daños que se co
metieren.

13 .® Los funcionarios del ramo 
levantarán antas dei día 1.® de 
Octubre próximo las correspon
dientes actas de acot.araiento en 
los montes de sus comarcas res
pectivas. cuyos originales queda- 
lán archivados en tas sócretarlas 
de los pueblos, remitiéndose a la 
Jefatura las copias certificadas 
que sean necesarias. Y para que 
por nadie pueda alegarse igno
rancia o desconocimiento de los 
sitios que han de quedar vedados 
y respetar;para promover su 
repoblación natural, los Alcaldes 
quedan encargados, bajo su res
ponsabilidad , de hacer público 
por medio de bandos y edictos 
fijados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
la expresión detallada de los si
tios y límites de los acotados, 
donde bajo ningún pretexto pue
de entrar el ganado.

14 .® Los Alcaldes quedan asi
mismo encargad.es bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto
res de los documentos siguientes:

Una copia debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lleve, con la expre- 
sión^de lo.s que son de cada uno y 

i el número y clase los que esté 
Ï autorizado para conducir; y

Una copia debidamente autorl- 
zada del acta de acotamiento. 

i Si los pastores no presentasen 
i estos tres documentos cuantas 
í veces les sean exigidos por los 
l fuw^nariosr4Íel_xainxi,--Gdijaxdia 
5 civil y Guardas locales, se enten

derá que la entrada del ganago 
I es abusiva o fraudulenta y será 

denunciado, disponiéndose su in
mediata salida del monte e impo- 

í niendo a sus dueños la responsa- 
( bilidades que detalla el artículo 
I 8.* del R ial decreto de 8 de Mayo 

de 1884.
I Además los Alcaldes incurri- 
I rán en la multa personal de 17,50 
Ç pesetas por cada vez que esto su- 
¡ ceda, gue les serán inmediata- 
í mente impaestas y exigidas por 
S su desobediencia a cumplimentar 
I lo prevenido en las condiciones de 
J este pliego y en la circular que 

para que no pudieran alegar ig- 
í norancia fué publicada en los Bo- 
; LETÍNES Oficiales números 78, 
Î 79 y correspondientes a los 

• días 10 al 12 Abril de 1901.
i 15 ® Iguales responsabilidades 
5 se exigirán a los Alcaides y due- 
: ños de los ganados que encuen- 
; tren abandonados en los montes 

y cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por los funciona- 

; rioí3 antes dichos, sobreenten- 
í diéndose que se ocultan o huyen 

por no ir provisto de los docu- 
• raentos indicados. Y cuando por 
> cualquier circunstancia no seafá- 
¡ cií precisar los dueños respectivos 
? de los ganados denunciados, se 

exigirá la responsabilidad solida- 
i riamente a todos los que posean 

cabezas de la clase denunciada 
í según las certificaciones presen- 
, Udas al sacar la licencia, en pro

porción al número de cada uno, 
; puesto que su deber para librarse 
, de esos contratiempos, es obligar 

a los Alcalde a que provean a los 
pastores de los documentos refe
ridos, dando cuenta inmediata al 
Sr. Ingeniero Jefe si se negasen a 
faeihtarlos, para exigirles las 
responsabííidq.des que procedan.

16® El personal de Montes, 
Guardia civil o ¡Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiduen para averiguar quien 
los haya cometido, no apareciera 
el culpable, será solidaria la res
ponsabilidad a todos los dueños 
de los ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número 
y clase de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los tallares o en general en las 
superficies acotadas para su re
población natural,¡viveros u otros 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar- l 
tículo del Real decreto antes ci
tado, abonándose siempre y en 
todo caso el importe de las indem
nizaciones por resarcimiento de 
los daños y perjuicios que hubie
sen ocasionado.

17 .® Obtenida la licencia pue
den los usuarios empezar a dis
frutar el aprovechamiento, mas 
si lo desearan pueden pedir la en
trega del monte, haciendo cons- । 
tar en el acta que de la operación 
se levante, los daños que existan. 1

18 .® Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permití- { 
rá pastar en el monte ninguna j 
clase de ganado y se practicará Î 
un reconocimiento para expedir i 
la certificación a que haya lugar. 5 

19 .® ¡Las responsabilidades por I 
las infracciones de este pliego se j 
exigirán a los Ayuntamientos, j 
Juntas Administrativas o Alcal- ¡ 
des de barrio a los que se hayan 
provisto de la correspondiente li
cencia, pudiendo éstos hacerla ¡ 

-xecaer en losusuuriosque no ha- { 
yan cumplido los requisitos exi- > 
gídos para evitar toda clase de 
extralimitaciones, o no denuncien 
oportunamente a sus causantes 
en el plazo de cuatro días.

20 * La contravención a las 
condiciones de este pliego y a lo 
prevenido en la legislación gene
ral de montes que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

21 .® Los Alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 
a que se refieren las condiciones 
3.®, 14.® y 15.®, dando inmediata
mente cuenta al señor Ingeniero 
Jefe si los Alcaldes se negaren a 
facilitarlos, para librarse de las 
responsabilidades en que, sin 
perjuicio de las que correspon
dan, puedan incurrir.

Logroño, 27 de Agosto de 1925.
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Saturnino Briones.

Reconocido como (dehesa bo
yal o de aprovechamiento co
mún), en virtud del documento 
que lo acredíte,

« 
t ♦

RELACION de los pastores, 
usuarios y clase y número de 
ganados destinados a la la
bor que cada uno pretende in
troducar en dicho monte gra
tuitamente y sin abonar el 10 
por 100 de la tasacián.

Feoha y firma,
* * ♦

Numero 2

Monte titulado ....
Distrito Municipal de.....

Reconocido como de aproveckamiento común, en 
Tirtnd del documento qne le acredite.

RELACION de los pastores, usuarios 
y número y clase de ganados de uso 
propio que oado uno pretende intro
ducir en dicho monte pagando el 10 
por 100 de la tasación conforme al 
art.<* 35 del K. D. de 8 Mayo 1884.

Fecha y firma.
(Continúa el 6.^ pliego en la 

4.^ página).
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DIPüTaeiON PROYINeiBL
DSPOSITARÍA DE FONDOS PRO7IHGIALES DE LOfiROfiO

Cuenta definitiva que rinde el Depositario de dichos fondos correspon
dientes al año del presupuesto de 1924-25 por las operaciones de 
iugresos y pagos ocurridos en la Caja de su cargo desde l‘° de Ju
lio de 1924 a 30 de Junio de 1925 a saber:

SEŒUHDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS

PARTE-CTONTA DE CAJA

Pesetas Cts.

Ca.gc.—P^r les ingreso? realizados dúdente los 12 
meses que comprende el año de 1924-25.................1.379.195 38

Data.—Pagos verificados en igual período .... 1.298.804 55

Existencia al terminar el año..................... 80.390 83

OPEBACIOMES

CAJE^GO
realizadas en el afio 

de 1924-85

Pesetas Ots.

1 Rentas...................... relación generat número, l . 3.565 11
4 Repartimiento » 2 ............................... 780.623 54
6 Beneficencia » 3.............................................. 51.994 55
7 Ingresos extraordinarios » 4.......................... 39.250 68

11 Existencias » 5 ............................................... 441.552 74
13 Reintegros » 6 ............................................... 62.208 76

INGRESOS .................................... 1.379.195 38

DATA

1,® Administración provincial.— Personal.»Reía-
ción general número 7.................................................... 95,951 98

2 Servicios generalc^^ » 8.................................... 22.572 60
3 Obras obligatorias » 9.................................... 32.687 55
4 Cargas » 10......................................................... 144.550 97
5 Instrucción pública » 11 ..............................  . 59.463 •
6 Beneficencia » 12 .........................................  . 487.867 81
7 Corrección pública » 13.................................... 1.500 00
8 Imprevistos » 14 . .......................................... 9.949 17

10 Carreteras » 15 .............................................. 250 *
12 Otros gastos » 16 ..................... ..... 108.354 97
15 Valores independientes del presupuesto » 17 335.656 50

PAGOS ...............................1.298.804 55

Tercera parte.—Clasificación por artículos del presupuesto.
«

tí OPERACIONES

1' realizadas en el aSo
s CAKIGO de 1924-25

Pesetas Cts.

1.® RENTAS

2 Intereses ... ........................................... 3.565 11
3.5t)5 11

4.-REPRTIMIENTO

Unico Repartimiento........................................... 780.623 54
780.6.3 54

6.—BENEFICENCIA

1 Manicomio provincial ....... 10.612 75
2 Hospital provincial 10.118 72
3 Casa de Misericordia ...... . 31.034 24

o' 
a 
9 CARGO

operaciones 
realizadas en el año 

de ,1924-25

Pesetas Cts.

4 Casa de Expósitos.................................................. 228 84

7.-EXTRAORDINARIOS
51.994 55

i o Atrasos del cupo provincial) 
Por intereses de los atrasos)............................ —

39.250 68
11. -RESULTAS

Uíú\;c Exia^síD; 39 J; Junio 192! . . . . 441.552 74
441.552 74

14.-REINTEGROS

Unico Reintegros............................................................... . 62.208 76
62.208 76

DATA

1.-ADMINISTRACION PROVINCIAL

1 Presidencia y Comisión ....... 990 702 Sueldo de empleados . . . . 89.555 27
3 Comisiones especiales . .................................... 2.059 42
4 Archivos . . . , . . . 3.346 59

95.951 98
2.-SERVICIOS GENERALES

1 Quintas................................................................ 4.224 64
2 Bagajes...............................................................  . 6.124 37
3 Boletín Oficial......................................................... 12.223 59

22.572 60
3.-OBRAS OBLIGATORIAS

1 Indemnización de salidas y materie.l. 17 649 7Û
4 Reparación de edificios , . . . ■ 15.037 85

4,—CARGAS 32.687 55

1 Contribuciones......................................................... 748 882 Pensiones............................ ................................... 6.302 503 Intereses.......................................... ....... 99.504 454 Contratos............................ ................................... 11.000 >5 Censos ....................................................................... 26.995 14

5.-INSTRUCCION PUBLICA 144.550 97

1 Personal ................................................................ 750 »2 Instituto provincial................................................. 55.213 »
3 Escuelas normales ....... 1 000 «>4 Inspección de escuelas.......................................... 2.500 .

6.-BENEFICENCIA 59.463 »

1 Manicomio provincial........................................... 81.655 94
2 Hospital provincial................................................. 173.354 283 Ca.sa de Misericordia........................................... 203.713 98
4 Casa de expósitos .................................................. 29.143 6Í

7.—CORRECCION PUBLICA 487.867 él

1 Cárceles........................................................  . 1.500 >

8.-~IMPREVISTOS
1.500 •

Unico Imprevistos......................................................... 9.949 17

lO.-CARRETERAS
9.949 17

1 Subvenciones......................................................... 250 >
250 >•

12.-OTROS GASTOS

Unico Gastos de interés para la provincia 108.354 97

15. —Valores independientes del presupuesto
108.354 97

Unico Valores independientes del presupuesto . 335.656 ,50
335.€)56 50
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La precedente cuenta definitiva del año del presupuesto de 1924-25 
corresponde en un todo con las respectivas relaciones y documentos 
justificativos que a la misma se acompañan, para su más exacta com
probación, así como los libros que lleva la Depositaría de mi cargo.

Logroño, 2 de Julio de 1925.
EL DEPOSITARIO,

EUGENIO MANZA NARES

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su jus- 

tificación, resulta conforme con los asientos de los libros de estaCon- 
tabilidad de mi cargo, correspondientes al año 1924-25 a que la misma 
corresponde.

Logroño, 24 de Agosto de 1925.
EL Contador,

Silverio Pardo
V.° B.®:—El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada
* * *

Sesión de 31 de Agosto de 1925.
Se acordó aprobar provisionalmente las cuentas provinciales co

rrespondiente al ejercicio de 1924 25, publicándose un extracto de las 
mismas en el Boletín Oficial y que sus originales queden expuestos 
en la Secretaría en cumplimiento y a los efectos de lo prevenido por 
los artículos 295 y 297 del vigente Estatuto provincial, hasta que la 
Diputación celebre su primera reunión ordinaria y acuerde elevarlas 
al Tribunal supremo de Hacienda pública para su revisión y aproba
ción definitiva~El Presidente, Herreros de Tejada. P. A.=El Secre
tario, Benigno Macua. Hay un selle que dice: Diputación Provincial 
de Logroño.

Es copia.—El Presidente, Herreros de Tejada.
-----te— 1

** *

('Continuación de la 2,^ pág-ina}
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PLIEGO de condiciones para 
el aprovechamiento de LE
NAS en los montes pííblicos 
de esta provincia^ con desti
no al consumo de hogares, 
gue se real'salón durante el 
año forestal del925 a 1926. 
1.^ Se concede por adjudica

ción y precio de tasación el apro 
vechamiento de leñas para el uso 
de sus hogares a los usuarios 
que a ella» tienen derecho y en la 
forma, cantidad, clase y precio 
que se determinan en el estado 
correspondiente.

2 .^ Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de los rodales, desig
nados por los empleados faculta
tivos del ramo, debiendo utilizar
se en cada monte las que consten 
en los estados y acta de señala
miento.

3 .^ Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o abu
sos que en la práctica’ de este 
aprovechamiento se cometan, si 
no denuncian a los autores en el 
término de cuatro días, a cuyo 
fin, bien por los Guardas de que 
disponen, bien por comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y convenientemente a 
los operarios que lo efectúen.

4 .^ Las operaciones condu
centes a la obtención dé los men
cionados productos, se harán ba
jo la vigilancia de los empleados 
del ramo y- Guardia civil, y no 
podrán dar principio sin obtener 
antes la licencia del Ingeniero Je
fe del Distrito, que se expedirá a 
nombre del. Ayuntamiento luego 
que presente la carta de pago 
que acredite el ingreso en la Te
sorería de Hacienda de la pro- 
vicnia, del 10 por 100 de la tasa
ción correspondiente al disfrute. 
Los aprovechamientos que se 
efectúen sin haber cumplido esta 
condición, se considerarán como 
fraudulentos, y los contravento
res pagarán una multa igual al 

valor de lo aprovechado, más e‘ 
10 por 100 de este importe, abo 
nando además los daños y per 
juicios ocasionados, siendo lo 
Ayuntamientos responsables d 
estos pagos si no denuncian 
oportunamente a los culpables.

5 .^ Cumplidos ios requisitos 
de que habla la condición ante
rior, el Capataz de la comarca o 
empleado que se designe, con 
asistencia de la pareja de la 
Guardia civil, hará entrega del 
aprovechamiento a la Comisión 
que el Ayuntamiento nombre pa
ra este efecto, reconociendo el 
sitio en que ha de verificarse, así 
como una zona de 200 metros al
rededor, haciendo constar en el 
acta correspondiente cuantos da
ños se encontrasen, previa deter
minación de su cuantía o valor. 
El empleado encargado de hacer 
la entrega leerá el presente plie
go en el acto de llevarla a cabo 
y remitirá a esta Jefátura copia 
certificada del acta que ha de le
vantarse de dicha operación.

6 .®^ Las operaciones de corta, 
poda o roza, no se harán por el 
vecindario, sino ñor jornaleros 
dirigidos por el Ayuntamiento o 
la comisión que al efecto nombre. 
1 lecha la corta y división en lo
tes o suertes, podrán entrar los 
vecinos a verificar la saca, siem
pre que los partícipes de las le
ñas hayan abonado al Ayunta
miento a más de la tasación co
rrespondiente a cada lote, lo que 
a prorrata les corresponda, por 
los jornales empleados en la cor
ta, debiendo siempre tender el 
Ayuntamiento o su comisión a 
que el reparto sea equitativo se
gún está determinado por las or
denanzas del ramo. Los Ayun
tamientos que consintieran que 
que la corta se h igade otro mo
do, incurrirán en las responsabi
lidades consiguientes.

7 .® Si en el acto de la entrega 
se observara que faltaban algu
nos de los productos señalados, i 
la comisión no tendrá derecho a i 
que se señalen otros en equiva- j 
lencia y hará el reparto de los î 
que hubiere.

8 .^ Cualquiera que sea for
ma de verificar el aprovecha
miento, éste se hará con sujeción 
al modelo que establecerá opor- 
tunarae ite por un empleado del 
ramo. Este modelo habrá de con
servarse hasta despues de termi
nada la corta, para que en todo 
tiempo pueda determinarse si las 
operaciones se han hecho confor
me al mismo. La falta del modelo 
o su modificación será castigada 
como procede, siendo responsa
bles el Áyuntrmiento en primer 
término y el empleado del ramo 
si no diera conocimiento inmedia
tamente de averiguada la falta.

9 ^. No podrán extraerse más 
leñas ni de ot-os rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de concesión, y si las leñas fueran 
de pie, no se cortarán más ni otros 
árboles que los señalados con el 
marco, y los pue esto no hicieren 
variando así el concepto de la 
concesión, incurrirán en una mul
ta igual al doble de lo aprovecha
do, debiendo devolver los pro
ductos o su precio si han desapa
recido o indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

10 .^ Si las leñas son por corta 
di árbcles, deberá darse a éstos 
la caída por el lado que no causen 
daños o hagan menos si éstos fue
ran inevitable y sin desgarrar el 
marco que se haya implantado en 
el tocón, ni tanpoco arrancar 
éstos a menos que se autorice 
por circunstancias especiales.

11 .^ Si han de obtenerse las le
ñas por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles, queden 
bien guiados, despojándolos de 
las ramas secas e inútiles y de los 
espolones y berrugas que les per
judique, debiendo quedar los 
cortes limpios y sin astillas, evi
tando los desgarres.

12 .^ La roza de la mata baja 
se hará precisamente a flor de 
tierra y con instrumentos bien 
cortantes; sin que sea permitido 
el descuaje o arranque de las es
pecies que se beneficien en mon- 
bajo.

13 .^ El sitio en que se verifique 
la corta quedará dentro del pla
zo señalado para la misma, lim
pio de astillas, gruma y maleza, 
y de no hacerlo, se levará a cabo 
a costa de loe usuarios.

14 ? El Ayuntamiento dará una 
papeleta a cada vecino, en la que 
exprese el nr mbre del mismo y 
cantidad de leñas que puede ex
traer, sin cuyo requisito no se 
autorizará el aprovechamiento; 
el mismo proveerá al Capatad de 
la comarca de un lista en la que 
conste el nombre de los vecinos 
y la cantidad de*leña qne a cada 
uno le corre'^ponde.

15 .^ Los empleados del ramo y 
G:uardia civil, al observar la me
nor falta o abuso en la ejecución 
del aprovechamiento, suspende 
rán inmediatí mente la corta, e- 
vantando icta, cuyo copia auto
rizada remitirá al Distrito en el 
término de tercero día.

16 .^ Los pueblos usuarios no 
podrán, por ningún concepto, va
riar el destino para que se conce
den las leñas y enajenarlas; los 
que esta hicieren pagarán como 
multa el doble del valor de las 
mismas.

Esto no obstante, en los pue
blos donde existiera numerosa 
clase proletaria que en los días 
crudos de invierno se viese im 
posibilitada de obtener recursos, 
para el sustento de sus famidas, 
los Ayunsamientos, puestos de 

acuerdo con los Sobreguardas, 
Peones Guardas y Guardia civil, 
y siempre que en sus montes exis
tan leñas rodadas soorantes, po
drán señalar algún rodal, barran
co o término bien definido del I monte dentro del designado para 
el aprovechamiento de leñas de 
hogares, donde la clase necesita
da puede convertir en carbón las 
leñas muertas que se le designen.

Al efecto, el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura una relación 
detallada de los individuos acree
dores a esta concesión, quienes 
no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos mas que por 
los puntos o veredas que se les 
señalen. Los que contravengan 
esta terminante disposición per
derán la gracia obtenida para 
carbonear.

Antes de proceder a la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal o por escrito de 
los que tengan, a fin de que sean 
reconocidos y comprobados por 
los ISobreguardas, Peones-guar
das y Guardia civil, y pueda dár
seles la autorizaciód necesaria 
para su extracción. Todo 3 los 
carboneos que se extraigan sin 
este requisita, serán embargados.

Los Alcaldes certificarán, bajo 
su responsabilidad, de la pobreza 
y necesidad de los individuos que 
figuren en las listas, entendiéndo
se que esta gracia se limita sólo 
al carbón que cada uno indivi
dualmente y por sí mismo pueda 
fabricar, prohibiéndoles riguro
samente el tomar bajo ninguna 
forma ni pretexto, peones que les 
ayud n ni destajistas que se lo fa
briquen. El que esto haga, será 
considerado como pudiente, reti
rándosele la gracia y multándo
sele como sea procedente.

17 . Las operaciones de corta 
y extracción, quedarán termina
das en los plazos que se fijan en 
los estados correspondientes, y si 
asi no sucediese, los productos no 
extraídos quedarán a beneficio 
del monte.

18 . Terminado el plazo de ex
tracción, se procederá ¡a la prác
tica del reconocimiento final que 
se ejecutara por el empleado del 
ramo que se designe a presencia 
de la Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y pareja de la 
Guardia civil, de cuya operación 
se levantará el acta corre.«!pon- 
diente, cuya copia certificada se 
remitirá al Distrito para unirla ai 
expediente. Si no resultase no
vedad en el terreno del disfrute 
y 200 metros alrededor, se expe
dirá certificación por los I'^ge- 
nieros de Sección, con el V.® B.® 
del Jefe a favor del Ayuntamien
to usuario para descargo del mis
mo.

19 . Los usuarios no tendrán 
derecho a pedir Jprórroga de los 
plazos expre-ados en los estados 
correspondientes, no siendo en 
los casos mencionados en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

20 . Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la leña necesaria para sus ho- 
gai es antes de que se lo impidan 
las nevadas y temporales del in
vierno, el aprovechamiento se 
ejecutará durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre, exceptuáudose los de benefi
cio o caridad para atender al sus-

(Continuard) 
Imprenta Provincial
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